
INMOBILIARIA GUMAPI $. A. (GUMAPISA) 
  

Guayaquil 13 de marzo del 2009 

Doctor 
Gustavo Manuel Calderón Von Buchwald 
Ciudad 

De mis consideraciones:    Cumplo con poner en su conocimiento que en sesión de Junta General de Accion as de la 
compañía INMOBILIARIA GUMAPI S. A. (GUMAPISA) el día de hoy, ha resuelto por 
unanimidad reelegirlo a usted, como GERENTE GENERAL de la compañía por un período 
de CINCO AÑOS y de “acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 15 del Estatuto Social, usted 
tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, individual o 
conjuntamente con el Presidente de la compañía. 

INMOBILIARIA GUMAPI S. A. (GUMAPISA) se constituyó ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala el 23 de junio de 1988 y, fue inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 31 de Agosto de 1988 y en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 5 de Septiembre de 1988 respectivamente. | 

Particular que comunico a Usted, deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

Bus Se Oria 

INGEBORG MARIA SCHMIDT DE CALDERON 
PRESIDENTE DE LA SESIÓN 

el nombramiento de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA 

PISA) Guayaquil 13 de marzo del 2009 

Razón: Acep o    

   

  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.!. 0900819012



NUMERO DE REPERTORIO: 12.651 
FECHA DE REPERTORIO: 20/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:43 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Marzo del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA GUMAPI S.A. (GUMAPISA), a favor de 
GUSTAVO MANUEL CALDERON VON BUCHWALD, a foja 
31.170, Registro Mercantil número 5.353. 

ORDEN: 12651 
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SES REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 
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